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El calentamiento de la atmósfera y sus consecuencias sobre las vidas y actividades de las 

personas es una de las mayores amenazas a las que se enfrenta en este momento el ser humano. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, en línea con el compromiso internacional frente al cambio 

climático y de Transición energética, está dando pasos en esta dirección y en base a ello se ha 

iniciado la tramitación del Anteproyecto de Ley de creación de la Agencia Riojana de Transición 

Energética

FASES DEL PROCESO
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PROPUESTA INICIAL

Puesto que la mayor parte de las competencias de la tramitación de generación y 

transporte y distribución de energía están transferidas a las comunidades autónoma, se 

propone la creación de un organismo que tenga la autonomía y capacidad de dar 

respuesta a los retos que surgen contribuyendo a los compromisos adquiridos por el 

Gobierno

DIAGNÓSTICO BREVE

Para el buen desarrollo de esas competencias se hace necesaria la creación de un 

organismo dotado de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, que sería la 

Agencia Riojana de Transición Energética (ARTE), encargada de la gestión y 

planificación de todos los asuntos relacionados con la energía y adaptación al cambio 

climático en La Rioja

OBJETIVOS

La Agencia Riojana de Transición Energética (ARTE) tiene como objeto, el cumplimiento 

de los compromisos nacionales de la Transición Energética en la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, establecer un modelo energético sostenible y la lucha contra el Cambio 

Climático y sus consecuencias, así como la promoción de adaptación a las mismas

ALTERNATIVAS

No se contemplan

Presentación 

De 28/04/2021

Debate 

De 29/04/2021 a 19/05/2021

Conclusiones 

De 20/05/2021 a 25/05/2021

 Información  Recursos 

Buscador:
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Asunto: Instancia general

Procedimiento:

 
  Instancia�general�electrónica

Titular:

DNI/NIF: 16537763G

Nombre: NESTARES�EGUIZABAL,�MARIA�JOSE

________________________________________________________________________________________________

Destino: Consejería�de�Sostenibilidad�y�Transición�Ecológica

Contenido:

 
  Aportaciones�al�texto�de�anteproyecto�de�Ley�de�creación�de�la�ARTE

Documentos aportados:

 
  Aportaciones�Anteproyecto�ARTE_firmado.pdf�(134�kb)

.................................................................................................................................................................................

 
 

De�conformidad�con�lo�dispuesto�en�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,
de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal,�le�informamos�que�los�datos
recabados�en�la�solicitud�serán�incluidos�en�el�fichero�de�datos�de�carácter�personal:
"Registro�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja"�cuya�finalidad�es�recabar�los
datos�contenidos�en�escritos,�solicitudes�y�comunicaciones�de�carácter�externo.La
Secretaría�General�Técnica�de�la�Consejería�de�Administración�Pública�y�Hacienda
es�el�órgano�administrativo�responsable�del�tratamiento�y�como�tal�le�garantiza�el
ejercicio�de�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición�de�los
datos�facilitados,�para�lo�cual�deberá�dirigirse�mediante�escrito�dirigido�a�este�órgano
sito�en�la�C/�Vara�de�Rey�1.�CP�26071.�Logroño.�La�Rioja.



A LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Dirección General de Transición Energética y Cambio Climático 

 

Dª. Mª. JOSÉ NESTARES, con D.N.I. núm. 16.537.763-C y domicilio en c/ Vara de 

Rey nº 9, 1º L. 26002 Logroño (La Rioja), ante esa Consejería, comparezco y  

EXPONGO: 

Que he tenido conocimiento de la audiencia pública del Anteproyecto de Ley 

xx/2021, de xx de xx, de creación de la Agencia Riojana de Transición Energética.  

Que por medio del presente escrito vengo a presentar en tiempo y forma las 

siguientes  

APORTACIONES 

PRIMERA.- Esta futura Agencia Riojana de Transición Energética (ARTE) tiene 

como finalidad, entre otras cuestiones, la planificación de la política energética de 

La Rioja.  

SEGUNDA.- Se considera que la planificación de infraestructuras energéticas 

(eólicas, fotovoltaicas, hidráulicas) debe realizarse a través de las Directrices de 

Actuación Territorial previstas en la LOTUR y cuya tramitación y competencia para 

su aprobación viene establecida en los artículos 24 y ss. LOTUR, siendo más 

garante a efectos de participación pública.  

TERCERA.- Que dada la inexistencia de Estrategia Territorial de La Rioja, 

contemplada en el artículo 19 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR) ni Directriz de Actuación Territorial de 

Infraestructuras Energéticas, prevista en el artículo 22 y ss. LOTUR, es preciso que 

durante la tramitación de este anteproyecto se elabore un plano de la propuesta de 

desarrollo hidráulico, eólico, fotovoltaico con sus líneas de evacuación para toda la 

Comunidad Autónoma, suspendiendo cualquier tramitación existente hasta que se 

apruebe la correspondiente Directriz de Infraestructuras Energéticas.  

CUARTA.- No se comparte que la Presidencia y la Gerencia recaigan en el 

Consejero y Director General de la misma Consejería a la que se adscribe la ARTE. 

De este modo se está privando de independencia a la ARTE. Consideramos que 

tanto la Presidencia, como la Gerencia recaigan en personas ajenas al Gobierno, 



valorándose en su designación otras capacidades como su independencia y 

conocimientos técnicos. 

QUINTA.- Dentro del Consejo de Administración deben estar presentes los 

Directores Generales con competencias en Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, 

Territorio y Población. 

SEXTA.- Se considera poco garantista que los acuerdos del Presidente agoten la vía 

administrativa, sin poder tener la opción de recurso de alzada ante el órgano 

superior colegiado, que podría ser el Consejo de Administración, pues ambos tienen 

potestades administrativas según el artículo 4.2 del Anteproyecto. 

SÉPTIMA.- Incluir dentro de las funciones las siguientes: 

-  Estimar la demanda energética con criterios objetivos y realistas 

- Proponer la planificación de las infraestructuras de producción energética, 

estableciendo condicionados (afecciones sobre la biodiversidad, sobre el suelo 

agrícola y ganadero, sobre el patrimonio natural y cultural, paisaje...)  

- Fomentar la transición energética distribuida y justa, descentralizada 

- Orientar el desarrollo energético hacia criterios de proximidad, diversificación, 

autoconsumo, eficiencia y rehabilitación energética... etc.  

Por lo expuesto, 

Tenga por presentadas en tiempo y forma las aportaciones realizadas, procediendo 

a incorporarlas al texto del Anteproyecto de Ley xx/2021, de xx de xx, de creación 

de la Agencia Riojana de Transición Energética, en tramitación.  

En Logroño, a 19 de mayo de 2021 

 

 

 

Fdo.: María José Nestares 
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Acuse de recibo

Expediente:�478353
Signatura:�12327-2021/0000024670

Titular: 16537763G
NESTARES�EGUIZABAL,�MARIA�JOSE
Teléfono:�619182884
nestares@nestaresmendoza.com

Instancia general electrónica

Presentación Solicitud

De� conformidad� con� lo� previsto� en� el� artº� 16.3� de� la� Ley� 39/2015,� de� 1� de� octubre,� del� procedimiento
Administrativo�Común�de�las�Administraciones�Públicas,�la�relación�de�documentos�aportados�es�la�siguiente:

Para�consultar�su�solicitud�o�documento�presentado�haga�clic�en�este�enlace:�Solicitud�presentada

DOCUMENTACIÓN�ANEXA:

Nº Nombre Descripción Tamaño Huella digital

1 Aportaciones

Anteproyecto

ARTE_firmado.pdf

Aportaciones�al�Texto�de

Anteproyecto�de�Ley�de�creación

de�la�ARTE

137599�bytes 087a24a3cf8f967ed5e2229603d783f24459070a

De�conformidad�con� lo�previsto� en� el� artículo� 21.4,� de� la� Ley� 39/2015,� de� 1�de�octubre,� del� procedimiento
Administrativo�Común�de�las�Administraciones�Públicas�le�informamos�lo�siguiente:

EFECTOS�DEL�SILENCIO�ADMINISTRATIVO:�No�tiene

Para� consultar� el� seguimiento� de� este� expediente,� proseguir� su� tramitación� o� acceder� a� los� servicios� de
su� Carpeta� Ciudadano,� haga� clic� en� estos� enlaces:� www.larioja.org/carpetaciudadano� o� www.larioja.org/
oficinaelectronica

  Registro�de�Entrada  

Fecha:�19-05-2021
Hora:�13:33:49
Registro�General.
Nº:�99-EE-2021-193956
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